
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-1999-16544-00

Para continuar con el trámite que corresponde, se señala la hora de las
10:00 a.m., del día 17 de noviembre del año 2022, para llevar a cabo la audiencia
de reconstrucción de que trata el artículo 126 del Código General del Proceso. 

Por  Secretaría  realícese  una  búsqueda  exhaustiva  en  los  archivos  del
juzgado del proceso referenciado. Asimismo, anexe a esta actuación un informe
de las actuaciones registradas en Siglo XXI. Déjense las constancias de rigor. 

Requerir a la parte interesada para que, en el término de 5 días contados
a partir  de la notificación de este proveído,  aporte  un certificado de libertad y
tradición del inmueble sobre el cual recaen las medidas cautelares y copia de las
piezas procesales que tenga en su poder. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.

 Fijar, por Secretaría, el aviso de que trata el numeral 10 del artículo 597
del Código General del Proceso, por el término de 20 días hábiles, en el micrositio
dispuesto por la Rama Judicial. 

Se advierte a los interesados que la audiencia se llevará acabo de forma
virtual mediante el aplicativo previsto por el Consejo Superior de la Judicatura.
Para  lo  anterior  deberán  tener  en  cuenta  el  protocolo  de  audiencias  que  se
publicará en la página web de la Rama Judicial o demás medios electrónicos.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No 37 hoy 11 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-00619-00

En atención a la solicitud que antecede y comoquiera que, se cumplen los
presupuestos del articulo 43 numeral 4 de Código General del Proceso, se ordena
por  Secretaria  oficiar  a  las  entidades  descritas  por  el  demandante,  para  que
informen lo solicitado. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f25eb04c0a318941e2939fe9e1f4f531cad183746dea046a769f4e054e4bbc9

Documento generado en 11/10/2022 04:58:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00472-00

Frente a la petición que antecede, tenga en cuenta el memorialista que no
es viable decretar  el  secuestro  del  vehículo,  sin  que obre en el  expediente el
certificado de tradición donde se vea reflejada la inscripción de la medida.

Una vez sea arrimada esta documental, se resolverá sobre lo solicitado
por el actor. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-00736-00

En atención a las múltiples solicitudes remitidas por el apoderado judicial
del extremo actor sobre el particular este Despacho resolvió lo pertinente en auto
adiado del 21 de octubre de 2021.

Secretaría remita al interesado el oficio 00817 del 17 de marzo de 2022,
para su trámite

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-01237-00

Previo  a  continuar  con el  trámite  que corresponde,  se  hace  necesario
requerir a la parte actora para que acredite el envío de la notificación de que trata
el  artículo  291 del  Código General  del  Proceso.  Lo anterior,  por cuanto en su
escrito tan solo adosó copia de la notificación por aviso. 

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término
de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so
pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como
dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2019-02057-00

Comoquiera que en el auto que decretó la terminación del proceso, se
omitió  resolver  sobre  la  entrega  de  tirulos,  por  ser  procedente  y  teniendo  en
cuenta lo solicitado, se ordena por secretaria la entrega de los títulos judiciales
que se encuentren a nombre de este proceso a la parte demandada.

Déjense las constancias de rigor y archívense las presentes diligencias.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No 37 hoy 11 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Pertenencia
Rad. 11001-40-03-060-2020-00032-00

Comoquiera que la audiencia anterior no se pudo llevar a cabo, se señala
como nueva fecha  el  20 de octubre de 2022 a las 9:00 a.m.,  para realizar la
diligencia de inspección judicial programada dentro del presente asunto.

Téngase  en  cuenta  que  la  diligencia  se  llevará  a  cabo  de  manera
presencial en el predio, allí, deberán acudir las partes y los testigos decretados.

Se informa, además, que, si no acuden a la misma, el proceso continuará
con su curso normal, amén que su inasistencia les acarreará las consecuencias
negativas previstas en la Ley.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No 37 hoy 11 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2020-00210-00

Como la  anterior  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º del artículo
446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN.

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-000348-00

Seria del caso continuar con el trámite, de no ser porque la demandante
allegó la notificación a un correo electrónico que no fue reportado.

Por lo anterior y teniendo en cuenta las previsiones de la ley 2213 de
12022,  sírvase el  extremo actor  informar  la  fuente  de donde extrajo  el  correo
electrónico de notificación de la parte demandada.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00477-00

Encontrándose  las  presentes  diligencias  al  despacho,  por  Secretaría,
córrase  el  respectivo  traslado  a  la  actualización  de  la  liquidación  del  crédito
presentada por el extremo actor.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00800-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  el
demandado  fue  notificado  en  la  dirección  electrónica  dispuesta  para  tal  fin  y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $ 75.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00855-00

Efectuadas  en  debida  forma  las  publicaciones,  el  Despacho  dispone
designar  curador  ad  litem  a  JAIME  ALBERTO  ANGULO  ARIZA  y  MARITZA
MORA   GONZÁLEZ.

Para tal  efecto,  se nombra a  BEATRIZ ELENA ROJAS PARDO, quien
hace parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los
abogados que se inscribieron en este Juzgado

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa
aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan
como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o
el medio más expedito.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00146-00

Seria del caso continuar con el trámite, de no ser porque la demandante
allegó la notificación a un correo electrónico que no fue reportado.

Por lo anterior y teniendo en cuenta las previsiones de la ley 2213 de
12022,  sírvase el  extremo actor  informar  la  fuente  de donde extrajo  el  correo
electrónico de notificación de la parte demandada.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 001381baa9473bb4a2a5840546be5cdbb08de86f1612053a2a3176290b8865a2

Documento generado en 11/10/2022 04:57:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00591-00

Encontrándose  las  presentes  diligencias  al  despacho,  por  Secretaría,
córrase  el  respectivo  traslado  a  la  actualización  de  la  liquidación  del  crédito
presentada por el extremo actor.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00671-00

Seria del caso continuar con el trámite, de no ser porque la demandante
allegó la notificación a un correo electrónico que no fue reportado.

Por lo anterior y teniendo en cuenta las previsiones de la ley 2213 de
12022, sírvase el extremo actor aportar el acuse de recibido de la notificación de la
demanda enviada al correo electrónico del ejecutado. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00675-00

Comoquiera que la parte actora allegó las notificaciones según el artículo
292  del  código  general  del  proceso  de  manera  negativa  y  no  solicitó  el
emplazamiento del demandado, por lo que no dio cumplimiento a lo ordenado en
el auto de fecha 10 de febrero de 2022, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la terminación del  proceso de la referencia por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:  DISPONER  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  Entréguese  a  la
ejecutada los dineros  embargados,  si  los  hay.  En caso de existir  embargo de
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad
con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción
y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del
Juzgado. 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 37 hoy 12 de octubre de 2022
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00695-00

No se accede a la solicitud de embargo que antecede, toda vez que por
auto del 12 de agosto de 2021, se ordenó el embargo de la mesada pensional del
demandado.

Ahora,  Secretaría  proceda  a  elaborar  el  oficio  correspondiente  de  la
providencia mencionada con anterioridad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00752-00

Téngase en cuenta que el  bien inmueble que se pretende secuestrar,  se
encuentra ubicado de le municipio de Choachí, este despacho dispone:

 COMISIONAR con amplias facultades, inclusive la de nombrar secuestre en
caso de que el designado por el  despacho no acepte el  cargo,  al  JUEZ CIVIL
MUNICIPAL DE CHOACHI - CUNDINAMARCA para que lleve a cabo la diligencia
de SECUESTRO del inmueble identificado con el folio de matrícula 152-50821. Lo
anterior, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2030 de 2020.

 
Por  Secretaría,  elabórese  el  Despacho  Comisorio  con  los  insertos  y

anexos pertinentes, déjese a disposición del interesado para su respectivo trámite
y asígnese cita para su retiro.

 

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00856-00

Teniendo en cuenta que el documento como base de la obligación cumple
con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor de ERIKA
LILIANA SÁNCHEZ COY   y en contra de JAIDY   CAROLINA   MONTENEGRO
GUERRERO y EMILIO MONTENEGRO SALAZAR, por las siguientes sumas de
dinero:

1. Por la suma de $ 11.458.333 m/cte., por concepto de los cánones de
arrendamiento adeudados.

2. Por la suma de $ 1.014.848 m/cte., por concepto de pago de servicios
públicos de acueducto, energía y gas natural.

3. Por la suma de $ 2.500.000 m/cte., por concepto de clausula penal.

4. Se niegan las demás pretensiones por no encontrase acreditadas en
debida forma.

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

7.  Se  reconoce  a  LUIS  ANTONIO  BONILLA  BALLESTEROS  como
apoderado    de la parte actora.

8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

 Notifíquese,

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00974-00

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 10 de la ley 2013 de 2022, se dispone: 

DECRETAR el emplazamiento de  IRWIN CABRERA ORTEGA. Para tal
efecto,  por  secretaria,  efectúese  la  publicación  en  el  Registro  Nacional  de
Personas Emplazadas.

 Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01232-00

En atención a la solicitud que antecede y comoquiera que, se cumplen los
presupuestos del articulo 43 numeral 4 de Código General del Proceso, se ordena
por secretaria oficiar a la NUEVA E.P.S., para que informen lo solicitado.

 Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01399-00

Téngase  por  notificada  a  LUZ  DARY  PIAMBA  BUITRAGO  según  el
decreto 806 de 2020 quien en el término de contestación guardó silencio.

De otro lado, verificada la documental allegada se evidencia que el correo
de notificación del demandado JONATHAN SMITH COBALEDA OLAYA reportado
en el escrito dela demanda, difiere del correo donde se surtió la notificación.

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que notifique en debida
forma a dicho demandado, con el fin de continuar con el trámite correspondiente.

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término
de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so
pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como
dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01407-00

Frente a la petición que antecede, tenga en cuenta el memorialista que no
es viable decretar el  secuestro del inmueble, sin que obre en el  expediente el
certificado de tradición donde se vea reflejada la inscripción de la medida.

Una vez sea arrimada esta documental, se resolverá sobre lo solicitado
por el actor.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01419-00

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 10 de la ley 2013 de 2022, se dispone: 

DECRETAR el emplazamiento de los herederos indeterminados de LUIS
ENRIQUE HERNÁNDEZ DOMINGUEZ. Para tal efecto, por secretaria, efectúese
la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00031-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  el
demandado  fue  notificado  en  la  dirección  electrónica  dispuesta  para  tal  fin  y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.250.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00117-00

Téngase  en  cuenta  frente  a  la  petición  que  antecede,  que  la  medida
cautelar se decretó conforme a lo solicitó. 

Por Secretaria, hágasele entrega del oficio a la parte demandante para su
trámite.

Una  vez  se  obtenga  respuesta,  se  decidirá  sobre  las  demás medidas
solicitadas.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00197-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  el
demandado fue notificada con las previsiones del Decreto 806 de, quien dentro del
término de ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $400.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00206-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  el
demandado fue notificada con las previsiones del Decreto 806 de, quien dentro del
término de ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $550.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00227-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  el
demandado fue notificada con las previsiones del Decreto 806 de, quien dentro del
término de ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $650.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00249-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  a  que  haya  lugar  que  el
radicado 2022-00249 y no como se indicó en el auto de fecha 31 de marzo de
2022.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00250-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  el
demandado  fue  notificado  en  la  dirección  electrónica  dispuesta  para  tal  fin  y
conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de ley
guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.000.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00267-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  el
demandado fue notificada con las previsiones del Decreto 806 de, quien dentro del
término de ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $350.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00287-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  el
demandado fue notificada con las previsiones del Decreto 806 de, quien dentro del
término de ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $550.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-000298-00

Frente  a  la  petición  que  antecede,  el  memorialista  debe  estarse  a  lo
dispuesto en el auto anterior.

Por secretaria, remítasele el oficio a la parte interesada para su trámite.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00316-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  el
demandado fue notificada con las previsiones del Decreto 806 de, quien dentro del
término de ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $1.250.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00338-00

Obre en el expediente la citación según el artículo 291 del código general
del  proceso.  De  otro  lado,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  allegue  la
notificación según el artículo 292 ibídem.

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término
de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so
pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como
dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00356-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  el
demandado  fue  notificado  en  la  dirección  electrónica  dispuesta  para  tal  fin  y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $ 600.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00364-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  el
demandado  fue  notificado  en  la  dirección  electrónica  dispuesta  para  tal  fin  y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.200.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00552-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  el
demandado  fue  notificado  en  la  dirección  electrónica  dispuesta  para  tal  fin  y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.000.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00746-00

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición propuesto por la
parte actora contra el auto de fecha 23 de junio de 2022, por medio del cual se
rechazó la demanda ejecutiva acumulada por falta de competencia en razón a la
cuantía.

ANTECEDENTES

Señaló  la  recurrente  que  dentro  del  término  de  ley  formuló  demanda
ejecutiva para obtener el pago de las cuotas de administración, obligaciones que
resultan ser de carácter periódico, tal y como lo contempla la Ley 675 de 2001.
Así, manifestó que cada cuota se hace exigible de manera independiente, por lo
que estudio  de  la  competencia  por  la  cuantía  no  puede tomar  la  totalidad en
conjunto del valor. 

En consecuencia, solicitó se revoque la providencia atacada y se continúe
con el trámite de rigor.

CONSIDERACIONES

De cara a los argumentos esbozados por el recurrente, no se encuentra
mérito alguno que permita la revocatoria del auto atacado pues ninguna de las
razones  allí  alegadas  se  dirige,  en  esencia,  a  demostrar  de  qué  manera  el
Despacho incurrió en error al proferir la providencia cuestionada.

Dicho esto, es necesario traer a colación lo dispuesto en el numeral 1º del
artículo 26 del Código General del Proceso, que señala: “Por el valor de todas las
pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses,
multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad
a su presentación.”.

A su turno, se ha de resaltar que por virtud del Acuerdo PCSJA18-11127,
esta  sede  judicial  se  transformó,  de  manera  transitoria,  en  un  Juzgado  de
Pequeñas  Causas,  por  consiguiente,  solo  puede  conocer  de  pretensiones  de
mínima cuantía, esto es, para el año 2022, las que asciendan hasta la suma de
$40’000.000 m/cte.

Dado que las pretensiones de la  demanda acumulada ascienden a un
valor total de $41.552.500 m/cte, por lo que es claro que este Juzgador no cuenta
con la competencia para conocer del proceso según las pretensiones incoadas.

En adición, frente al argumento que pretende que este Despacho tenga en
cuenta las obligaciones de manera independiente de acuerdo a su exigibilidad, el



mismo  no  es  de  recibo.  Y  es  que  de  ser  así  lo  propio  era  presentar  acción
ejecutiva por cada una de ellas, a fin que las mismas no se sumaran.

Diferente es que dentro de la liquidación del crédito que se llevará a cabo
la fecha de causación de los intereses debe ser distinta, pero ello no soporta el
argumento del actor.

En consecuencia,  no  se  revocará el  auto  censurado y,  se ordenará la
remisión al juez competente, por lo tanto el Despacho; resuelve:

PRIMERO: No revocar el auto de fecha 23 de junio de 2022.

SEGUNDO: Por Secretaría, désele cumplimiento a lo dispuesto en la parte
resolutiva del auto señalado con anterioridad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Verbal
Rad. 11001-40-03-060-2022-00844-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Adjuntar  documento  idóneo  donde  conste  la  Conciliación  Prejudicial,
necesaria para el inicio de estas acciones judiciales de conformidad con el artículo
621 ibídem. 

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co .

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No 37 hoy 11 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00888-00

Se  pronuncia  el  Despacho  sobre  la  viabilidad  de  la  orden  de  pago
deprecada en la demanda que antecede.

Al respecto, resulta pertinente traer a colación lo dispuesto por el artículo
422  del  Código  General  del  Proceso  el  cual  señala  que  pueden  demandarse
ejecutivamente  las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en
documentos que  provengan del  deudor  o  de  su  causante  y  constituyan plena
prueba contra él.

En ese sentido, de una revisión del título base de la ejecución denominado
“contrato de suministro”, se advierte que en este no se determinó la obligación del
deudor de pagar el monto reclamado en favor de su acreedor, así mismo, no se
acredito el incumplimiento de dicho contrato, lo cual no la coloca en una situación
de pago. En consecuencia, es claro que carece de los requisitos de tener que ser
expresa y exigible, lo cual impide librar la orden de pago solicitada. 

Por  las  razones  expuestas  y  al  no  reunirse  los  presupuestos  atrás
consignados, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de negarse la
orden de pago. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

2. ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la devolución la
demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

3.  ELABORAR y  TRAMITAR por  secretaría  el  oficio  de  compensación
respectivo.

4. ARCHIVAR la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No 37 hoy 11 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución
Rad. 11001-40-03-060-2022-00903-00

Reunidos los requisitos de los artículos 82, 384 y siguientes del Código
General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

ADMITIR  la  demanda  de  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  arrendado
incoada por JUAN GAVIRIA RESTREPO & CIA S. A. S. contra JAHIR VASQUEZ
BELTRÁN.

Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm. 9
del artículo 384 ibídem).

En  consecuencia,  de  la  demanda  y  sus  anexos  córrase  traslado  al
demandado por el término legal de diez (10) días. 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la Ley 2213 de 2022. 

Reconózcase personería al abogado CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO,
como apoderada judicial de la parte demandante.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00903-00

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio de
apelación propuesto por la parte actora en contra el auto de fecha 18 de de agosto
de 2022, por medio del cual se rechazó la demandada.

ANTECEDENTES

Señaló el  recurrente que dentro del  término concedido por el  Juzgado,
procedió a subsanar la demandada mediante correo electrónico remitido el 20 de
agosto de 2022, por lo que solicitó admitir la demanda y dar trámite al proceso de
restitución instaurado.

CONSIDERACIONES

Frente  a  la  solicitud  que  antecede,  y  sin  mayores  consideraciones
concluye  el  Juzgado  que  le  asiste  razón  al  recurrente,  toda  vez  que,  de  una
revisión de la documental anexa con la subsanación de la demanda, la misma se
realizó dentro del plazo otorgado para tal fin.

En consecuencia,  sin  más argumentos por innecesarios se revocará el
proveído en cita, por lo tanto, el Despacho:

RESUELVE:

Revocar el auto de fecha 18 de de agosto de 2022.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00946-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Aportar  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  PEÑALISA
MALL HOTEL Y RESERVADO. 

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co .

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No 37 hoy 11 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. SERVIDUMBRE 

Rad. 11001-40-03-060-2022-00950-00 

 
Conforme a lo previsto en la ley 2213 de 2022 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

1. Informe sobre el estado del proceso de expropiación de que da cuenta el 

folio inmobiliario 152-45510 a efectos de determinar la legitimación de los 

convocados.  

 

2. Aclare si el referido predio fue segregado a efectos de verificar la 

legitimación en pasiva, toda vez que en la anotación 3 del referido folio inmobiliario 

se indica una compraventa al Instituto Nacional de Vías.  

 

3. Aclare si la servidumbre que ahora se reclama difiere de la inscrita en la 

anotación 2 del referido folio inmobiliario".  

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 37 hoy 11 de octubre de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. EJECUTIVO
Rad. 11001-40-03-060-2022-00956-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a
favor de COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE AVIANCA - COOPAVA y en
contra de LA COMPAÑÍA GOURMET S.A.S. por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 30.790.170 m/cte., por concepto de los cánones de
arrendamiento adeudados.

2. Por la suma de $ 3.079.017 m/cte., por concepto de clausula penal.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

5.  Se  reconoce  a  MARTA  JANNETH  GRANADOS  DURAN  como
apoderada de la parte actora. 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,



RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No 37 hoy 11 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf25ee09a49f07dfac1c931b9ff029f2a19a1ff19e7338bb7dedb1c616800a56

Documento generado en 11/10/2022 04:58:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. EJECUTIVO
Rad. 11001-40-03-060-2022-00958-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a
favor de LÓPEZ & ÁLVAREZ ASESORÍAS JURÍDICAS S.A.S. y en contra de LINA
FERNANDA FERNÁNDEZ VILLAFAÑA y  CARLOS ANTONIO SERNA TAPIAS
por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 1.000.000 m/cte., por concepto de los cánones de
arrendamiento adeudados.

2. Por la suma de $ 2.000.000 m/cte., por concepto de clausula penal.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

5. Se reconoce a NELLY MILENA ÁLVAREZ CUELLAR como apoderada
de la parte actora. 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No 37 hoy 11 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. EJECUTIVO
Rad. 11001-40-03-060-2022-00976-00

Conforme a lo previsto en la ley 2213 de 2022 y el artículo 90 del Código
General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término
de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Acreditar que envió de la demanda y sus anexos a los demandados. Lo
anterior teniendo en cuenta que no se solicitaron medidas cautelares (artículo 6 la
ley 2213 de 2022). 

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co .

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No 37 hoy 11 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. VERBAL
Rad. 11001-40-03-060-2022-00982-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Adjuntar  documento  idóneo  donde  conste  la  Conciliación  Prejudicial,
necesaria para el inicio de estas acciones judiciales de conformidad con el artículo
621 ibídem. 

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co .

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No 37 hoy 11 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. VERBAL
Rad. 11001-40-03-060-2022-00986-00

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos de los artículos 82, 390 y
siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

ADMITIR la demanda de prescripción de hipoteca instaurada por MARÍA
CAROLINA  SÁNCHEZ  SOTELO  en  contra  de  AMADO  DE  JESÚS  OSORIO
ACEVEDO.

Désele a la presente el trámite del Proceso Verbal Sumario. 

En  consecuencia,  de  la  demanda  y  sus  anexos  córrasele  traslado  al
demandado por el término legal de diez (10) días. 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022. 

Para  lo  anterior,  se  concede  el  término  de  30  días,  so  pena  de  dar
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería a CARLOS ROBERTO RESTREPO ORJUELA
como apoderado de la parte demandante.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No 37 hoy 11 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-00998-00

Se  pronuncia  el  Despacho  sobre  la  viabilidad  de  la  orden  de  pago
deprecada en la demanda que antecede. 

Al respecto, resulta pertinente traer a colación lo dispuesto por el artículo
422  del  Código  General  del  Proceso  el  cual  señala  que  pueden  demandarse
ejecutivamente  las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en
documentos que  provengan del  deudor  o  de  su  causante  y  constituyan plena
prueba contra él. 

En  ese  sentido,  de  una  revisión  de  los  documentos  aportados  no  se
evidencia que se haya declarado el incumplimiento del contrato celebrado entre
las partes. 

En consecuencia, el título analizado carece del requisito de claridad con
relación a la exigibilidad, lo cual impide librar la orden de pago solicitada. 

Por  las  razones  expuestas  y  al  no  reunirse  los  presupuestos  atrás
consignados, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de negarse la
orden de pago. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

2. ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la devolución la
demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

3.  ELABORAR y  TRAMITAR por  secretaría  el  oficio  de  compensación
respectivo. 

4. ARCHIVAR la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No 37 hoy 11 de octubre de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01123-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
SERVICONTABLES CONSULTORES S. A. S., y en contra de HOME MASTER S.
A. S., por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $9.351.999.22 m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en las facturas aportadas, junto con el interés moratorio liquidado a la
tasa máxima legal  autorizada,  desde la  fecha de presentación de la  demanda
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

3. Se reconoce personería a OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO, como
apoderada de la parte actora.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Pertenencia
Rad. 11001-40-03-060-2022-01143-00

Como quiera que reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 89 y
375 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone:

ADMÍTASE la demanda de PERTENENCIA instaurada por MAGDA MARCELA
ROJAS RAMÍREZ en contra de CLARISSA HERMENCIA DÍAZ GARCÍA y las demás
Personas Indeterminadas que se crean con algún derecho sobre el bien a usucapir.

De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el término
de diez (10) días.

Ofíciese  a  la  oficina  de  registro  respectivo  a  fin  de  que  se  sirva  inscribir  la
demanda en el certificado de tradidicón del vehículo pretendido en usucapión.

Emplácese  a  las  PERSONAS  INDETERMINADAS  que  se  crean  con  algún
derecho sobre el bien a usucapir conforme a lo establecido en el artículo 108 del Código
General del Proceso en concordancia con lo dispuesto en los artículos 293 y 375 ib. Para
tal efecto, por Secretaria, efectúese la publicación en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas.

Reconózcase  como  apoderado  de  la  parte  actora  a  JOSÉ  FABIO  CORTES
PÁEZ.

De otro lado,  se insta a las partes para que de aquí  en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal,
que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto delos cuales se deba correr
traslado  y  acrediten  tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin  de darles  el  trámite  que
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806de 2020. 

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso. 

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Servidumbre
Rad. 11001-40-03-060-2022-01245-00

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho y de una revisión de
las mismas, se avoca conocimiento de la presente demanda.

Comoquiera  que  el  demandado  contestó  la  demanda  y  propuso
excepciones de mérito, se ordena correr traslado al demandante por el término de
5 días de estas. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 370 del
Código General del Proceso. 

Secretaría, remita copia de la contestación de la demanda y sus anexos al
extremo ejecutante. Asimismo, contrólense los términos.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.36 hoy 7 de octubre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Monitorio
Rad. 11001-40-03-060-2022-01265-00

Reunidos los requisitos legales y, de acuerdo con lo prescrito en el artículo
421 del Código General del Proceso, se requiere a MARTHA LILIANA GORDILLO,
para que en el  término de 10 días pague en favor de CORPORACIÓN CLUB
SOCIAL Y DEPORTIVO ECOPETROL, la suma de $5.258.304.oo m/cte.,  junto
con  los  intereses  moratorios  de  conformidad  con  los  hechos  narrados  en  la
demanda y los documentos adjuntos a la misma.

Adviértase,  que  dentro  del  mismo  término,  también  podrá  exponer  las
razones para negar total o parcialmente la deuda reclamada.

Notifíquese el presente auto al  demandado de manera personal, con la
advertencia de que si no paga o no justifica su renuencia se dictará sentencia en
la cual se condenará al pago del monto reclamado, más los intereses causados y
de los que se causen hasta la cancelación de la deuda.

Se reconoce a  ALEXANDER VERGARA CRUZ como apoderado de la
parte actora.

De acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código
General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice
la carga procesal tendiente a culminar la notificación del extremo demandado, so
pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo  electrónico
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional
del Juzgado.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.37 hoy 12 de octubre de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-01285-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de NEGOCIACIÓN 
DE TÍTULOS NET S. A. S., y en contra de YISETH YURANY CARRANZA RUÍZ, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $14.049.000.oo m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en las facturas aportadas, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 
máxima legal autorizada, el 1 de febrero de 2021 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
2. Denegar el cobro de los gastos de cobranza por improcedente. 
 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del término de 5 días 
para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta. 

 
4. Se reconoce personería a NEIL LEONID GARCÍA ORTEGA, como apoderado 

de la parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones 
requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo electrónico 
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     cuenta institucional del 
Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal, 

que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr 
traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles el trámite que 
establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.   

 
De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso después 

de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un 
medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados 
en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso.  

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 
 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

 



 

AMTP 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01289-00

la suma reclamada en la demanda que antecede.

En ese sentido, de una revisión de los hechos de la demanda se evidencia
que  el  pago  de  la  obligación  que  pretende  la  parte  actora  no  se  encuentra
determinada, es decir, no se pactó entre las partes cuándo, cómo, dónde y en
favor de quién había de pagarse la suma reclamada. De manera que no se cumple
con el requisito que exige la norma citada en líneas precedentes para exigir el
pago por esta clase de proceso. 

Ahora bien, en puridad lo que pretende el demandante es que se declare
la existencia de una obligación derivada del incumplimiento contractual. Esto en
modo alguno puede ser  gestionado mediante  el  trámite  del  proceso ejecutivo,
pues el escenario indicado para resolver ese tipo de controversias corresponde al
de un proceso verbal, pues es allí donde se recaudaran las pruebas necesarias y
se dará el debate normal que envuelve este tipo de procesos.

En consecuencia, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de
negarse la orden de pago pregonada sobre los documentos aportados. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

2. ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la devolución la
demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

3.  ELABORAR y  TRAMITAR por  secretaría  el  oficio  de  compensación
respectivo.

4. ARCHIVAR la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez
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Conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022 y el artículo 90 del Código
General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término
de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Aclare las pretensiones en el sentido de indicar el titular del derecho que
se reclama toda vez que el poderdante tan solo es endosatario en procuración.

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez
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Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
BANCO DAVIVIENDA S. A., y en contra de JUAN DE DIOS SOPO IBAÑEZ, por
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $18.071.305.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 20 de septiembre de 2022 hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

2.  Por  la  suma de $3.058.893.oo m/cte.,  por concepto de intereses de
plazo.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.

5.  Se  reconoce  personería  a  GLADYS  CASTRO  YUNADO,  como
apoderada de la parte actora.

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la ley 2213 de 2022.  

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez
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